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I. Introducción. 
La Ley 21/1976, de 14 de junio, sobre el derecho de asociación política y 

la Ley 54/1978, de 4 de diciembre, de Partidos Políticos (derogadas por la Ley 

Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos), son dos leyes 

preconstitucionales, fruto de su tiempo, que fue el de la transición de un Estado 

no constitucional y de partido único a un Estado constitucional y democrático 

de Derecho basado en el valor del pluralismo, del que los partidos políticos son 

expresión significada1. 

La Constitución Española de 1978, en su art. 6 determina: «Los partidos 

políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y 

manifestación de la voluntad popular y son instrumento fundamental para la 

participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro 

del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y su 

funcionamiento deberán ser democráticos»2. 

                                                 
1 Vide STC 48/2003, de 12 de marzo, FJ. 14. 
2 La Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, desarrolla las previsiones esenciales 
contenidas no sólo en el art. 6 de la Constitución Española, sino también las de los: 
Artículo 1: «1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como 
valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 
2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado. 
3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria». 
Artículo 22: «1. Se reconoce el derecho de asociación. 
2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales. 
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El desarrollo del mandato constitucional  lo determinan las siguientes 

disposiciones, a saber: 

- Reglamento (CE) nº 1524/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 18 de diciembre de 2007, por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 

2004/2003 relativo al estatuto y la financiación de los partidos políticos a escala 

europea (DOUEL de 27 de diciembre de 2007, núm. 343). 

- Reglamento del Congreso de los Diputados, de 10 de febrero de 1982 

(BOE de 5 de marzo, núm. 55), arts. 23-29 (Título II: De los grupos 

parlamentarios). 

- Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos (BOE de 28 

de junio, núm. 154). Es una ley que disciplina y regula con abstracción y 

generalidad cuanto afecta al régimen jurídico de estas singulares asociaciones, 

con la salvedad de las cuestiones relativas a su financiación y control contable, 

que la propia ley remite a otras disposiciones3. 

- Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los partidos 

políticos (BOE de 5 de julio, núm. 160). 

- Ley 50/2007, de 26 de diciembre, de modificación de la Ley 43/1998, 

de 15 de diciembre, de restitución o compensación a los partidos políticos de 

bienes y derechos incautados en aplicación de la normativa sobre 

responsabilidades políticas del período 1936-1939 (BOE de 27 de diciembre, 

núm. 310)4. 

                                                                                                                                               
3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a los solos 
efectos de publicidad. 
4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de resolución 
judicial motivada. 
5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar». 
Artículo 23: «1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal. 
2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con 
los requisitos que señalen las leyes». 
3 Vide Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, capítulo IV: «De la financiación de los partidos políticos». 
Vide STC 48/2003, de 12 de marzo, FJ. 14: «También la Ley […] responde a las necesidades del tiempo 
en que se ha dictado, que no es ya el del establecimiento e incipiente consolidación de los partidos 
políticos, sino el de la garantía del régimen plural de partidos frente a los grupos y asociaciones que 
pretendan desvirtuarlo con la utilización de medios violentos y al margen de la legalidad. […]». 
4 Vide Ley 50/2007, de 26 de diciembre, Preámbulo: «La Ley 43/1998, de 15 de diciembre, tuvo por 
finalidad realizar un acto de justicia histórica como es el de devolución a los partidos políticos de aquello 
que les fue arrebatado, o de reparación de los perjuicios patrimoniales que sufrieron, dándoles, por otra 
parte, un trato idéntico al ya dado en su día a las organizaciones sindicales. 
Los casi siete años de vigencia de la Ley han permitido comprobar la existencia de diversas dificultades a 
la hora de proceder a su aplicación. 
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Estos textos jurídicos, de la Unión Europea y del Estado Español, 

constituyen el hilo conductor, para explicar la esencia de una categoría: 

«partidos políticos», necesaria y cuestionada en el contexto de las sociedades 

modernas. Destaca entre todas la Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, no sólo 

por haber derogado a las anteriores (de su especialidad), sino por el contexto 

en el que surge y la finalidad que persigue (declarar ilegales a los partidos 

políticos que amparan el terrorismo)5: 

«Seguramente no hay Universidad española en la que no se haya 

celebrado un Seminario o Jornada sobre esta Ley. Si he de fiarme de 

aquellos a los que yo he asistido (Toledo, Bilbao, Ávila, Madrid), he de 

apreciar cinco posiciones al respecto. En primer lugar, la minoritaria de 

quienes, como el profesor Javier PÉREZ ROYO, poniendo el énfasis 

más en el artículo 22 de la Constitución (libertad de asociación) que en 

el 6º (régimen de los partidos), concluye que la ley es inconstitucional 

(además, creo entender, que innecesaria, puesto que para los fines que 

persigue bastaría el Código Penal). En segundo término, la de quienes 

como el profesor Roberto BLANCO, quizá más desde un punto de vista 

político que jurídico, enfatiza la constitucionalidad de la ley como medio 

de luchar contra algo insoportable que ha causado cientos de víctimas y 

tiene aterrorizada a buena parta de la población española. En tercer 

lugar, la mayoritaria, a la que me sumo, que vemos puntos oscuros en la 

ley, pero aceptamos su constitucionalidad porque los consideramos 

salvables mediante una oportuna interpretación. En cuarto término, la de 

quienes como los profesores BASTIDA, AGUIAR y otros, creen 

constitucionalmente insuperables algunos de esos escollo. Y finalmente, 

la del profesor Pedro DE VEGA, quien, un tanto drásticamente, apoyado 

en el principio clásico salus populi suprema lex est, entiende que, 

cuando el Estado que es el espacio político de la libertad, es puesto en 

jaque y se le pretende desmembrar, no hay ni siquiera que polemizar 

                                                                                                                                               
Es, por ello, tiempo oportuno para efectuar una reforma que corrija aquellas dificultades técnicas y de 
orden procesal con el propósito de que la Ley pueda servir eficazmente a la finalidad para la que fue en su 
día promulgada. 
Para ello, fundamentalmente, se introducen principios, normas y trámites existentes en otros ámbitos de 
nuestro ordenamiento jurídico, y que son ordinariamente aplicables en muy diferentes procedimientos 
administrativos». 
5 Vide STC 31/2009, de 29 de enero: ilegalización judicial de EAE/ANV. 
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jurídica y un tanto bizantinamente acerca de la constitucionalidad de las 

leyes. Lo que hay que hacer es salvar el Estado»6. 

La Sentencia del Tribunal Constitucional 48/2003, de 12 de marzo, 

desestimo el recurso interpuesto declarando constitucional la ley si se 

interpreta en los términos señalados en la propia sentencia y el 4 de 

septiembre de 2003, el Pleno del Parlamento Europeo validó esta Ley, 

calificándola de respetuosa con los valores democráticos y el Estado de 

Derecho. 

 

II. Concepto. 
Los partidos políticos son personas jurídicas privadas (entes privados, 

en palabras de la Ley Orgánica 6/2002, Exposición de Motivos) de base 

asociativa, cuyos miembros deben ser personas físicas, con relevancia 

constitucional y garantía institucional en los términos que precisa la 

Constitución y las leyes que la desarrollan. La jurisprudencia constitucional se 

ha centrado desde un principio en la consideración de los partidos como 

expresión cualificada del ejercicio del derecho de asociación «instrumentada al 

servicio de la representación política mediante la concurrencia libre y plural en 

los procedimientos electorales. De la conjunción de esa pluralidad de 

perspectivas ha terminado por resultar un cierto modelo constitucional de 

partido»7, cuya expresión más acabada y sistemática se encuentra en la STC 

48/2003, de 12 de marzo, FJ 5: 

«La cuestión aquí planteada nos lleva necesariamente a la 

“vexata quaestio” de la definición de los partidos políticos, instituciones 

que si en un momento se desenvolvieron frente al Estado en términos 

de contradicción y enfrentamiento, en la actualidad, con su 

reconocimiento y constitucionalización por el modelo de Estado 

democrático instaurado en Occidente tras la II Guerra Mundial, han 

incorporado a la estructura del ordenamiento, inevitablemente, una 

tensión característica que hace de su doble condición de instrumentos 

                                                 
6 Vide Antonio TORRES del MORAL, “Prólogo” al libro de Javier TAJADURA TEJADA, Partidos 
políticos y constitución, Thomson-Civitas, Madrid, 2004, pp. 26-27. 
7 Vide Juan Carlos DUQUE VILLANUEVA y Juan Luís REQUEJO PAGÉS, “Artículo 6”, en María 
Emilia CASAS BAAMONDE y Miguel RODRÍGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER, Comentarios a la 
Constitución Española, Fundación Wolters Kluwer, Madrid, 2008, p. 83. 
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de actualización del derecho subjetivo de asociación, por un lado, y de 

cauces necesarios para el funcionamiento del sistema democrático, por 

otro. 

Con toda claridad quedó ya dicho en la STC 3/1981, de 2 de 

febrero, que “un partido es una forma particular de asociación”, sin que 

el art. 22 CE excluya “las asociaciones que tengan una finalidad política” 

(F. 1). En ello no se agota, sin embargo, su realidad, pues el art. 6 de la 

Constitución hace de ellos expresión del pluralismo político e 

instrumento fundamental para la participación política mediante su 

concurso a la formación y manifestación de la voluntad popular. Les 

confiere, pues, una serie de funciones de evidente relevancia 

constitucional, sin hacer de ellos, sin embargo, órganos del Estado o 

titulares del poder público. Los partidos políticos, en efecto, “no son 

órganos del Estado […] (y) la trascendencia política de sus funciones 

[…] no altera su naturaleza (asociativa), aunque explica que respecto de 

ellos establezca la Constitución la exigencia de que su estructura interna 

y su funcionamiento sean democráticos” (STC 10/1983, de 21 de 

febrero, F. 3). Se trata, por tanto, de asociaciones cualificadas por la 

relevancia constitucional de sus funciones; funciones que se resumen en 

su vocación de integrar, mediata o inmediatamente, los órganos titulares 

del poder público a través de los procesos electorales. No ejercen, pues, 

funciones públicas, sino que proveen al ejercicio de tales funciones por 

los órganos estatales; órganos que actualizan como voluntad del Estado 

la voluntad popular que los partidos han contribuido a conformar y 

manifestar mediante la integración de voluntades e intereses 

particulares en un régimen de pluralismo concurrente. Los partidos son, 

así, unas instituciones jurídico-políticas, elemento de comunicación entre 

lo social y lo jurídico que hace posible la integración entre gobernantes y 

gobernados, ideal del sistema democrático. […]». 

 

III. Naturaleza jurídica. 
La Exposición de Motivos de la Ley 6/2002, de 27 de junio, determina 

que los partidos políticos tienen una doble naturaleza: son entes privados de 
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base asociativa, pero caracterizados por su relevancia constitucional y por la 

garantía institucional de los mismos por parte de la Constitución: 

«Por otra parte, aunque los partidos políticos no son órganos 

constitucionales sino entes privados de base asociativa, forman parte 

esencial de la arquitectura constitucional, realizan funciones de una 

importancia constitucional primaria y disponen de una segunda 

naturaleza que la doctrina suele resumir con referencias reiteradas a su 

relevancia constitucional y a la garantía institucional de los mismos por 

parte de la Constitución. […]». 

La STC 48/2003, de 12 de marzo, FJ 5 la sintetiza del siguiente modo: 

«La naturaleza asociativa de los partidos político, con todo cuanto 

ello implica en términos de libertad para su creación y funcionamiento, 

garantizada en nuestro Derecho con la protección inherente a su 

reconocimiento como objeto de un derecho fundamental, se compadece 

de manera natural con los cometidos que la los partidos encomienda el 

art. 6 de la Constitución. […]». 

Esta caracterización refuerza la necesidad del fortalecimiento y mejora 

de su estatuto jurídico con un régimen más garantista. Si esto es así para 

cualquier asociación, con más motivo ha de serlo para las asociaciones 

políticas cuya finalidad es la de aunar convicciones y esfuerzos para incidir en 

la dirección democrática de los asuntos públicos, contribuir al funcionamiento 

institucional y provocar cambios y mejoras desde el ejercicio del poder político. 

En cuanto los partidos políticos se caracterizan como instrumentos 

fundamentales de la acción del Estado, es necesario establecer límites, 

garantías y controles, es decir, reforzar su régimen jurídico, por el elevado 

relieve que tienen como instrumentos fundamentales de la acción del Estado, 

en un Estado de Derecho y Democrático avanzado. 

 
IV. Caracteres. 
Como caracteres fundamentales debo destacar: 

 

- Relevancia constitucional.  

Las funciones de los partidos políticos han llevado a afirmar al Tribunal 

Constitucional que un partido político no es «una asociación que simplemente 
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persigue un fin político o tiene intereses de ese carácter», sino que es «una 

asociación que aspira a traducir una posición política en contenido de normas 

de Derecho, y esto por esencia; es decir, teniendo esa aspiración como razón 

de ser, a cuyo servicio se constituye como instrumento mediante la agregación 

de voluntades e intereses particulares alrededor de un programa político» (STC 

5/2004, de 16 de enero, FJ 9). 

 

- Protagonismo en los procesos electorales.  

Se trata de asegurar «a las personas que participan como actores en la 

actividad pública, y a los partidos y grupos en los que aquéllas se integran, la 

posibilidad de contribuir a la formación y expresión de la opinión pública libre, 

poniendo a disposición de los ciudadanos en general y de los electores en 

particular una pluralidad de opciones políticas para que puedan formar sus 

propias opiniones políticas y, en el momento electoral, para que puedan elegir 

libremente los programas que estimen más adecuados» (STC 136/1999, de 20 

de julio, FJ 14). 

 

- Deben ajustarse en su organización, funcionamiento y actividad a los 

principios democráticos8. 

La STC 56/1995, de 6 de marzo, afirmó que «[el] mandato constitucional 

conforme al cual la organización y el funcionamiento de los partidos políticos 

debe responder a los principios democráticos constituye, en primer lugar, una 

carga impuesta a los propios partidos con la que se pretende asegurar el 

efectivo cumplimiento de las funciones que éstos tienen constitucional y 

legalmente encomendadas y, en último término contribuir a garantizar el 

funcionamiento democrático del Estado. Como dijimos en la STC 10/1983 […] 

“la trascendencia política de sus funciones (concurrir a la formación y 

manifestación de la voluntad popular y ser cauce fundamental para la 

participación política) […] explica que respecto de ellos establezca la 

Constitución la exigencia de que su estructura interna y su funcionamiento sean 

democráticos” (fundamento jurídico 3º). Difícilmente pueden los partidos ser 

cauces de manifestación de la voluntad popular e instrumentos de una 

                                                 
8 Vide Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos arts. 6 y 7. 
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participación en la gestión y control del Estado, que no se agota en los 

procesos electorales, si sus estructuras y su funcionamiento son autocráticos. 

Los actores privilegiados del juego democrático deben respetar en su vida 

interna unos principios estructurales y funcionales democráticos mínimos al 

objeto de que pueda “manifestarse la voluntad popular y materializarse la 

participación” en los órganos del Estado a los que esos partidos acceden (STC 

75/1985)» [STC 56/1995, FJ 3.a)]. 

Esta exigencia no sólo se traduce en una carga para los partidos, sino 

también «en un derecho o conjunto de derechos subjetivos9 y de facultades 

atribuidos a los afiliados respecto o frente al propio partido, tendentes a 

asegurar su participación en la toma de las decisiones y en el control del 

funcionamiento interno de los mismos» [STC 56/1995, FJ 3.a)]. 

«La Ley opta, en primer lugar, por contrastar el carácter 

democrático de un partido y su respeto a los valores constitucionales, 

atendiendo no a las ideas o fines proclamados por el mismo, sino al 

conjunto de su actividad. De este modo, los únicos fines explícitamente 

vetados son aquellos que incurren indirectamente en el ilícito penal10. 

Es bien conocido que no es ésta la única opción que ofrecen los 

modelos de derecho comparado. La necesidad de defender la 

democracia de determinados fines odiosos y de determinados métodos, 

de preservar sus cláusulas constitutivas y los elementos sustanciales del 

Estado de Derecho, la obligación de los poderes públicos de hacer 

respetar los derechos básicos de los ciudadanos, o la propia 

consideración de los partidos como sujetos obligados a realizar 

                                                 
9 Los derechos subjetivos lo son, en todo caso, de configuración legal. Vide STC 56/1995, FJ 3.b): «[…] 
el precepto constitucional que consagra de modo genérico el principio de democracia interna admite muy 
diversas concreciones, ya que los modelos de organización partidista democrática que caben dentro del 
mencionado principio constitucional son muy diversos, tanto como dispares pueden ser, en contenido e 
intensidad, los derechos y, en general, el estatuto jurídico que puede atribuirse a los afiliados en orden a 
garantizar su participación democrática. La concreción del legislador resulta, por tanto, absolutamente 
necesaria y en la realización de esta tarea goza […] de un amplio margen de libertad de configuración». 
10 Vide STC 48/2003, de 12 de marzo, FJ 12: «[…]. Por último, ha de destacarse que el art. 6 CE contiene 
una configuración constitucional de partido: en la Constitución, un partido, para merecer la condición de 
tal, ha de poder ser expresión del pluralismo político y, por lo tanto, no es constitucionalmente rechazable 
que un partido que con su actuación ataca el pluralismo poniendo en peligro total o parcialmente la 
subsistencia del orden democrático, incurra en causa de disolución. En el mismo sentido, el Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, considera que si bien el margen de apreciación de los Estados debe ser 
escaso en materia de disolución de partidos políticos, cuando el pluralismo de las ideas y los partidos, que 
es inherente a la democracia, está en peligro, el Estado puede impedir la realización o continuación del 
proyecto político que ha generado ese peligro (STEDH, de 31 de julio de 2001)». 
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determinadas funciones constitucionales, para lo cual reciben un 

estatuto privilegiado, han llevado a algunos ordenamientos a formular 

categóricamente un deber estricto de acatamiento, a establecer una 

sujeción aún mayor al orden constitucional y, más aún, a reclamar un 

deber positivo de realización, de defensa activa y de pedagogía de la 

democracia. Deberes cuyo incumplimiento los excluye del orden jurídico 

y del sistema democrático. 

La presente Ley, sin embargo, a diferencia de otros 

ordenamientos, parte de considerar que cualquier proyecto u objetivo se 

entiende compatible con la Constitución, siempre y cuando no se 

defienda mediante una actividad que vulnere los principios democráticos 

a los derechos fundamentales de los ciudadanos»11. 

 

- Disponen de libertad para confeccionar sus listas electorales y se 

someten a la exigencia de que la composición de las mismas sea equilibrada 

por sexos.  

La libertad para elaborar las listas electorales, sólo tiene una exigencia: 

la composición equilibrada. Viene determinada por el art. 44 bis LOREG [Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General (BOE de 20 de 

junio, núm. 147; rect. BOE de 20 de enero 1986, núm. 17)], precepto añadido 

por la Disposición Adicional segunda de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres: 

«1. Las candidaturas que se presenten para las elecciones de 

diputados al Congreso, municipales y de miembros de los consejos 

insulares y de los cabildos insulares canarios en los términos previstos 

en esta Ley, diputados al Parlamento Europeo y miembros de las 

Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas deberán tener 

una composición equilibrada de mujeres y hombres, de forma que en el 

conjunto de la lista los candidatos de cada uno de los sexos supongan 

como mínimo el cuarenta por ciento. Cuando el número de puestos a 

cubrir sea inferior a cinco, la proporción de mujeres y hombres será lo 

más cercana posible al equilibrio numérico. 

                                                 
11 Vide Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, Exposición de Motivos. 
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En las elecciones de miembros de las Asambleas Legislativas de 

las Comunidades Autónomas, las leyes reguladoras de sus respectivos 

regímenes electorales podrán establecer medidas que favorezcan una 

mayor presencia de mujeres en las candidaturas que se presenten a las 

Elecciones de las citadas Asambleas Legislativas. 

2. También se mantendrá la proporción mínima del cuarenta por 

cuento en cada tramo de cinco puestos. Cuando el último tramo de la 

lista no alcance los cinco puestos, la referida proporción de mujeres y 

hombres en ese tramo será lo más cercana posible al equilibrio 

numérico, aunque deberá mantenerse en cualquier caso la proporción 

exigible respecto del conjunto de la lista. 

3. A las listas de suplentes se aplicarán las reglas contenidas en 

los anteriores apartados. 

4. Cuando las candidaturas para el Senado se agrupen en listas, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 171 de esta Ley, tales listas 

deberán tener igualmente una composición equilibrada de mujeres y 

hombres, de forma que la proporción de unas y otros sea lo más 

cercana posible al equilibrio numérico». 

 

Se fundamenta en la concurrencia de dos previsiones. La primera, el art. 

9.2 CE insta a los poderes públicos a promover la igualdad real y efectiva del 

individuo y de los grupos en los que se integra, y «encomienda al legislador la 

tarea de actualizar y materializar la efectividad de la igualdad que se proyecta, 

entre otras realidades, en el ámbito de la representación» (STC 12/2008, FJ 4). 

En segundo lugar, porque los partidos políticos son asociaciones cualificadas 

(art. 6 CE), y «son cauce válido para el logro de la sustantivización de la 

igualdad formal propugnada por el artículo 9.2 CE» (STC 12/2008, FJ 4). 

Además es lícita esta opción legislativa «pues con la composición de las 

Cámaras legislativas o de los Ayuntamientos se asegura la incorporación en los 

procedimientos normativos y de ejercicio del poder político de las mujeres (que 

suponen la mitad de la población) en número significativo […], lo que resulta 

coherente, en definitiva, con el principio democrático que reclama la mayor 

identidad posible entre gobernantes y gobernados» (STC 12/2008, FJ 5). 
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- En sus estatutos deberán establecer los derechos y deberes de los 

afiliados12. 

  La palabra “estatuto” tiene en español diversas acepciones. En el 

sentido que aquí lo empleamos, equivale a regla o norma que persigue 

determinada finalidad (el gobierno de una asociación cualificada). Las 

previsiones legislativas constituyen para el estatuto, sólo un mínimo, dado que 

los «estatutos pueden ampliar los derechos de participación y control de sus 

afiliados hasta donde tengan por conveniente, respetando naturalmente la 

regulación legal y constitucional aplicable; sin embargo, esos derechos 

añadidos serán derechos de rango meramente estatutario con todo lo que eso 

significa […] en cuanto a los cauces procesales de garantía jurisdiccional y a 

los límites dentro de los que debe operar ese control» [STC 56/1995, FJ 3.b)]. 

 

- Su actividad, y su financiación presentan notables singularidades que 

lo cualifican frente a otras asociaciones.  

En relación con su actividad, el texto legal deja claro que la norma trata 

de «evitar la ilegalización por conductas aisladas, […] salvo las de naturaleza 

penal, exigiéndose por el contrario una reiteración o acumulación de acciones 

que pongan de manifiesto inequívocamente toda una trayectoria de quiebra de 

                                                 
12 Vide Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos art. 8:  
«Derechos y deberes de los afiliados. 
1. Los miembros de los partidos políticos deben ser personas físicas, mayores de edad, y no tener limitada 
ni restringida su capacidad de obrar. Todos tendrán iguales derechos y deberes. 
2. Los estatutos contendrán una relación detallada de los derechos de los afiliados, incluyendo, en todo 
caso, los siguientes: 
a) A participar en las actividades del partido y en los órganos de gobierno y representación, a ejercer el 
derecho de voto, así como asistir a la Asamblea general, de acuerdo con los estatutos. 
b) A ser electores y elegibles para los cargos del mismo. 
c) A ser informados acerca de la composición de los órganos directivos y de administración o sobre las 
decisiones adoptadas por los órganos directivos, sobre las actividades realizadas y sobre la situación 
económica. 
d) A impugnar los acuerdos de los órganos del partido que estimen contrarios a la Ley o a los estatutos. 
3. La expulsión y el resto de medidas sancionadoras que impliquen privación de derechos a los afiliados 
sólo podrán imponerse mediante procedimientos contradictorios, en los que se garantice a los afectados el 
derecho a ser informados de los hechos que den lugar a tales medidas, el derecho a ser oídos con carácter 
previo a la adopción de las mismas, el derecho a que el acuerdo que imponga una sanción sea motivado, y 
el derecho a formular, en su caso, recurso interno. 
4. Los afiliados a un partido político cumplirán las obligaciones que resulten de las disposiciones 
estatutarias y, en todo caso, las siguientes: 
a) Compartir las finalidades del partido y colaborar para la consecución de las mismas. 
b) Respetar lo dispuesto en los estatutos y en las leyes. 
c) Acatar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos directivos del partido. 
d) Abonar las cuotas y otras aportaciones que, con arreglo a los estatutos, puedan corresponder a cada 
uno». 
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la democracia y de ofensa a los valores constitucionales, al método 

democrático y a los derechos de los ciudadanos. A ello responden los párrafos 

a), b) y c) del apartado 2 del artículo 913, que establecen nítidamente la frontera 

entre las organizaciones que defienden sus ideas y programas, cualesquiera 

que éstas sean, con un respeto escrupuloso de los métodos y principios 

democráticos, de aquellas otras que sustentan su acción política en la 

connivencia con el terror o la violencia, o con la violación de los derechos de 

los ciudadanos o del método y los principios democráticos»14. 

En la sociedad actual la financiación de los partidos políticos es un factor 

clave para evitar la distorsión entre la voluntad popular y el ejercicio del poder 

político. La LOPP remite a la legislación sectorial (Ley Orgánica 8/2007, de 4 

de julio, sobre financiación de los partidos políticos), que tiene como finalidad 

esencial establecer un sistema mixto y equitativo (Exposición de Motivos): 

«La libertad de los partidos políticos en el ejercicio de sus atribuciones 

quedaría perjudicada si se permitiese como fórmula de financiación un modelo 

de liberalización total ya que, de ser así, siempre resultaría cuestionable la 

influencia que en una determinada decisión política hubiesen podido ejercer de 

las aportaciones procedentes de una determinada fuente de financiación y 

romper la función de los partidos políticos como instituciones que vehiculizan la 

formación de la voluntad popular. 

La financiación de los partidos políticos tiene que corresponder a un 

sistema mixto que recoja, por una parte, las aportaciones de la ciudadanía y, 

de otra, los recursos procedentes de los poderes públicos en proporción a su 

representatividad como medio de garantía de la independencia del sistema, 

                                                 
13 Vide Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, art. 9: «2. Un partido político será 
declarado ilegal cuando su actividad vulnere los principios democráticos, particularmente cuando con la 
misma persiga deteriorar o destruir el régimen de libertades o imposibilitar o eliminar el sistema 
democrático, mediante alguna de las siguientes conductas, realizadas de forma reiterada y grave: 
a) Vulnerar sistemáticamente las libertades y derechos fundamentales, promoviendo, justificando o 
exculpando los atentados contra la vida o la integridad de las personas, o la exclusión o persecución de 
personas por razón de su ideología, religión o creencias, nacionalidad, raza, sexo u orientación sexual. 
b) Fomentar, propiciar o legitimar la violencia como método para la consecución de objetivos políticos o 
para hacer desaparecer las condiciones precisas para el ejercicio de la democracia, del pluralismo y de las 
libertades políticas. 
c) Complementar y apoyar políticamente la acción de organizaciones terroristas para la consecución de 
sus fines de subvertir el orden constitucional o alterar gravemente la paz pública, tratando de someter a un 
clima de terror a los poderes públicos, a determinadas personas o grupos de la sociedad o a la población 
en general, o contribuir a multiplicar los efectos de la violencia terrorista y del miedo y la intimidación 
generada por la misma». 
14 Vide Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, Exposición de Motivos. 
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pero también de su eficiencia. Las aportaciones privadas han de proceder de 

personas físicas o jurídicas que no contraten con las administraciones públicas, 

ser públicas y no exceder de límites razonables y realistas. 

Es necesario, al mismo tiempo, establecer mecanismos de auditoria y 

fiscalización dotados de recursos humanos y materiales suficientes para ejercer 

con independencia y eficacia su función. De aquí que se haga necesaria la 

regulación de sanciones derivadas de las responsabilidades que pudieran 

deducirse del incumplimiento de la norma reguladora». 

 

- El régimen jurídico y procedimiento de disolución o suspensión judicial, 

es especialmente cualificado. 

Se trata de establecer un sistema que garantice la máxima objetividad, 

dada la relevancia constitucional de los sujetos enjuiciados: 

«La Ley Orgánica resuelve esta grave situación con el criterio 

general que preside el marco constitucional de funcionamiento de los 

partidos, esto es, señalando que sólo pueda realizarse mediante 

resolución judicial15. […]. 

El texto establece, por razón de la importancia y relevancia 

constitucional de los partidos políticos y, por añadidura, de las 

decisiones que afectan a su declaración de ilegalidad o que justifican su 

disolución, que sea la Sala especial del Tribunal Supremo16 prevista en 

el artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el órgano 

competente para poder disolver un partido político, cuando éste 

desarrolle graves conductas contrarias a la Constitución. […]. 

                                                 
15 Vide STC 3/1981, de 2 de febrero: «[…] al Poder Judicial y sólo a éste encomienda la Constitución y 
también la legislación ordinaria la función de pronunciarse sobre la legalidad de un partido político. 
Precisamente la apelación al Poder Judicial, que puede decretar, como se acaba de decir, su suspensión 
provisional, y, en último término, su disolución, constituye el medio con que cuenta el Estado para su 
defensa en el caso de que sea atacado por medio de un partido que por el contenido de sus Estatutos o por 
su actuación al margen de éstos atente contra su seguridad». 
16 Vide Sala Especial del Tribunal Supremo, auto de 9 de julio de 1999: «[…] simboliza por su 
composición al Pleno del Tribunal Supremo. Es, de alguna manera, el Pleno, un pleno “reducido”, avala 
la expresión, por paradójica que pueda parecer, ya que en su composición está presente el propio 
Presidente del Tribunal Supremo y lo están también todas las Salas relacionadas en el artículo 55 de la 
LOPJ que integran en su conjunto el Tribunal Supremo, a través de sus respectivos Presidentes y de dos 
de sus Magistrados, el más antiguo y el más moderno de cada una de ellas. Se resalta esto para poner de 
relieve que la Sala del artículo 61 de la LOPJ, por su significativa composición, goza de un “estatus” de 
supremacía respecto a las Salas ordinarias en orden a la definición de sus competencias y de las 
recíprocas de aquellas […]». 
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Para que dicha Sala pueda examinar el ajuste a los principios 

democráticos del funcionamiento y de la actividad del partido político en 

cuestión, se establece un proceso judicial específico, preferente, en 

única instancia, que sólo podrán instar el Ministerio Fiscal y el Gobierno, 

por sí o a instancia del Congreso de los Diputados o del Senado. Dicho 

procedimiento se conforma de forma clásica, sobre la base de la 

escritura, con una serie de trámites convencionales (alegaciones, 

prueba, nuevas alegaciones y sentencia) que, por los plazos y la forma 

de su articulación, compaginan los principios de seguridad jurídica y 

derecho de defensa con el de celeridad, procurando que la 

incertidumbre que puede provocar la iniciación del mismo no se 

incremente con una tramitación dilatada. 

La sentencia dictada por la Sala Especial no será objeto de 

recurso alguno, sin perjuicio, en su caso, del amparo ante el Tribunal 

Constitucional, y será ejecutiva desde el momento de su notificación»17. 

 

- La competencia jurisdiccional puede corresponder a distintos órdenes. 

Así lo ha establecido la Ley de Partidos Políticos: 

«Resulta notorio que la jurisprudencia ha clarificado ya los 

puestos en que procede el acceso al orden jurisdiccional civil, en 

relación con las pretensiones derivadas del tráfico jurídico privado de los 

partidos o formuladas por los afiliados sobre su funcionamiento interno, 

o en los que es competente el orden jurisdiccional contencioso-

administrativo en relación con las cuestiones que se susciten en los 

procedimientos administrativos derivados de la Ley. Del mismo modo, el 

Código Penal y la Ley de Enjuiciamiento Criminal aclaran hoy los 

supuestos en que procede la disolución o suspensión de un partido por 

el orden jurisdiccional penal y el procedimiento a seguir para que una 

decisión tan relevante se produzca con todas las garantías»18. 

 

V. Grupo normativo regulador. 

                                                 
17 Vide Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, Exposición de Motivos. 
18 Ídem. 
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Transcurridos casi veinticinco años desde la aprobación de la Ley de 

Partidos de 1978, resultaba evidente la insuficiencia de un estatuto que con el 

paso del tiempo se había convertido en un elemento del sistema incompleto y 

fragmentario. Para resolver este problema se inicia la andadura legislativa de la 

que hoy es la Ley 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, texto legal clave 

para determinar el régimen jurídico de los partidos políticos en España. 

Sus antecedentes legislativos ya han sido expuestos en la introducción 

de este trabajo. Los motivos que avalaban la reforma del texto legal 

preconstitucional se exponen con rotundidad en la Exposición de Motivos de la 

Ley 6/2002, de 27 de junio: 

«Se trata, en primer lugar, de recoger con claridad y sistema la 

experiencia acumulado en estos años. 

Se trata, también, de renovar normas ancladas en las 

preocupaciones prioritarias del pasado, que resultan inadecuadas e 

insuficientes para disciplinar las nuevas realidades del presente. 

Especialmente si se tiene en cuenta el vigor con que la sociedad 

complementa hoy la acción de las instituciones y abre vías nuevas de 

participación o de relación con las mismas a través de instrumentos que, 

como las asociaciones, las fundaciones o los propios partidos políticos, 

están siendo objeto de la correspondiente modernización legislativa. 

[…]. 

Junto a todo ello hay, en fin, en nuestro caso, una coincidencia 

general sobre la carencia de la legislación actual a la hora de concretar 

las exigencias constitucionales de organización y funcionamiento 

democráticos y de una actuación sujeta a la Constitución y a las leyes. 

Tanto en lo que se refiere al entendimiento de los principios 

democráticos y valores constitucionales que deben ser respetados en su 

organización interna o en su actividad externa, como en lo que afecta a 

los procedimientos para hacerlos efectivos. […]. 

El objetivo es garantizar el funcionamiento del sistema 

democrático y las libertades esenciales de los ciudadanos, impidiendo 

que un partido político pueda, de forma reiterada y grave, atentar contra 

ese régimen democrático de libertades, justificar el racismo y la 
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xenofobia o apoyar políticamente la violencia y las actividades de 

bandas terroristas. […]. 

A estos efectos, se establece un procedimiento judicial de 

ilegalización de un partido por dar un apoyo político real y efectivo a la 

violencia o el terrorismo, que es distinto del que se prevé en el Código 

Penal para disolver las asociaciones ilícitas por las causas previstas en 

sus artículos 515 y 52019». 

 

En la estructura del texto legal (Ley 6/2002, de 27 de junio) se concreta: 

creación de los partidos políticos; organización y funcionamiento; disolución o 

suspensión judicial y la financiación. Paso a desarrollar el contenido de alguno 

de estos apartados. 

 

VI. Creación de partidos políticos. 
 
1. Libertad de creación y afiliación. 
El régimen jurídico de los partidos políticos en España se caracteriza por 

la libertad de creación y afiliación, en los términos que precisa el art. 1 de la 

Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio: 

«Los españoles pueden crear libremente partidos políticos 

conforme a lo dispuesto en la Constitución y en la presente Ley 

Orgánica. 

                                                 
19 Vide Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE de 24 de noviembre de 
1995): 
Artículo 515: «Son punibles las asociaciones ilícitas, teniendo tal consideración:  
1º. Las que tengan por objeto cometer algún delito o, después de constituidas, promuevan su comisión, así 
como las que tengan por objeto cometer o promover la comisión de faltas de forma organizada, 
coordinada y reiterada. 
2º. Las bandas armadas, organizaciones o grupos terroristas. 
3º. Las que, aun teniendo por objeto un fin lícito, empleen medios violentos o de alteración o control de la 
personalidad para su consecución. 
4º. Las organizaciones de carácter paramilitar. 
5º. Las que promuevan la discriminación, el odio o la violencia contra personas, grupos o asociaciones 
por razón de su ideología, religión o creencias, la pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una 
etnia, raza o nación, su sexo, orientación sexual, situación familiar, enfermedad o minusvalía, o inciten a 
ello». 
Artículo 520: «Los Jueces o Tribunales, en los supuestos previstos en el artículo 515, acordarán la 
disolución de la asociación ilícita y, en su caso, cualquier otra de las consecuencias accesorias del artículo 
129 de este Código». 
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La afiliación a un partido político es libre y voluntaria. Nadie puede 

ser obligado a constituir un partido o a integrarse o a pertenecer en el 

mismo. 

Los partidos políticos podrán constituir e inscribir federaciones, 

confederaciones y uniones de partidos mediante el cumplimiento de lo 

previsto en el presente capítulo y previo acuerdo expresado de sus 

órganos competentes». 

 

Así lo ha expresado, entre otras, la STC 48/2003, de 12 de marzo, FJ 5: 

«La creación de partidos es, pues, libre (art. 6 CE), en los 

términos de la libertad garantizada como derecho fundamental, por el 

art. 22 CE. En efecto, “la Constitución, en su deseo de asegurar el 

máximo de libertad e independencia de los partidos, los somete al 

régimen privado de las asociaciones que permite y asegura el menor 

grado de control y de intervención estatal sobre los mismos. La 

disciplina constitucional en esta materia, tomada en su sustancia, se ha 

articulado sobre el reconocimiento de un derecho subjetivo público de 

los ciudadanos a constituir, bajo la forma jurídica de asociaciones, 

partidos políticos; con ello se reconoce y legitima la existencia de los 

partidos y se garantiza su existencia y su subsistencia. El partido, en su 

creación, en su organización y en su funcionamiento, se deja a la 

voluntad de los asociados fuera de cualquier control administrativo, sin 

perjuicio de la exigencia constitucional del cumplimiento de 

determinadas pautas en su estructura, actuación y fines (STC 85/1986, 

de 25 de junio, F. 2)». 

Por tanto, la LOPP reconoce el principio de libertad de creación y 

afiliación a los partidos políticos, tanto en su dimensión positiva (crear y afiliarte 

libremente), como en su dimensión negativa (nadie puede ser obligado a 

constituir un partido político, o a integrarse o permanecer en el mismo). 

 

2. Capacidad para constituir partidos políticos. 
Los promotores de un partido político deben ser personas físicas, 

mayores de edad, que se encuentren en el pleno ejercicio de sus derechos, no 

estén sujetos a ninguna condición legal para el ejercicio de los mismos y no 
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hayan sido penalmente condenados por asociación ilícita, o por alguno de los 

delitos graves previstos en los Títulos XXI a XXIV del Código Penal (delitos 

contra la Constitución; delitos contra el orden público; delitos de traición y 

contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la defensa nacional; y 

delitos contra la comunidad internacional). Esta última causa de incapacidad no 

afectará a quienes hayan sido judicialmente rehabilitados (art. 2 LO 6/2002). 

El Tribunal Constitucional ha descartado que se trate de una pena o 

sanción añadida a las impuestas por la comisión de algunos delitos (los 

señalados), caracterizándola como una causa especial de incapacidad, y por 

tanto, resulta justificado que «se incapacite para promover un partido político» 

a quien haya sido condenado y no se encuentre rehabilitado judicialmente, ya 

que son delitos relacionados «con la actividad política y acreditativos de una 

identificación con la violencia y un desprecio por los procedimientos legalmente 

establecidos que justificadamente anticipan la defensa del orden constituido 

mediante la prohibición de que cree un instrumento cualificado de participación 

en la vida pública quien todavía no ha expiado por entero la condena impuesta 

por haber atentado contra la pacífica convivencia en que aquélla debe 

desenvolverse» (STC 48/2003, FJ 19). 

Los partidos políticos constituidos podrán establecer en sus estatutos la 

creación y reconocimiento de organizaciones juveniles (art. 2 LO 6/2002). 

 

3. Constitución y personalidad jurídica. 
 
3.1. Constitución. 
El acuerdo de constitución habrá de formalizarse mediante acta 

fundacional, que deberá constar en documento público y contener, en todo 

caso, la identificación personal de los promotores, la denominación del partido 

que se propone constituir, los integrantes de los órganos directivos 

provisionales, el domicilio y los estatutos por los que habrá de regirse el partido 

que trata de constituirse. 

La denominación de los partidos no podrá incluir términos o expresiones 

que induzcan a error o confusión sobre su identidad o que sean contrarias a las 

leyes o los derechos fundamentales de las personas. Tampoco podrá coincidir, 

asemejarse o identificarse, aun fonéticamente, con la de ningún otro partido 
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previamente inscrito en el Registro o declarado ilegal, disuelto o suspendido 

por decisión judicial, con la identificación de personas físicas o con la 

denominación de entidades preexistentes o marcas registradas (art. 3.1 LO 

6/2002). 

 

3.2. Adquisición de personalidad jurídica. 
Los partidos políticos adquieren personalidad jurídica por la inscripción 

en el Registro de Partidos Políticos que, a estos efectos, existirá en el 

Ministerio del Interior, previa presentación en aquél del acta fundacional 

suscrita por sus promotores, acompañada de aquellos documentos que 

acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley Orgánica 6/2002 

(art. 3.2 Ley de Partidos Políticos). 

El Tribunal Constitucional ha considerado que lo relevante no es que el 

legislador ligue o no la adquisición de personalidad jurídica del partido político a 

su inscripción registral, sino en la concreta configuración que ha hecho del 

trámite de inscripción, pues se debe impedir «un control material que suponga 

injerencia en el principio de libertad de creación de los partidos políticos y, con 

ello, [una] vulneración del art. 6 CE»20 (STC 48/2003, FJ 20). 

 

4. Inscripción en el registro. 
Básicamente debo referirme a la Constitución Española de 1978, y a la 

legislación estatal (LO 6/2002, de 27 de junio). 

 
4.1. Constitución Española. 
El art. 105.b) CE establece: 

«La ley regulará: 

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros 

administrativos salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del 

Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas»21. 

                                                 
20 Vide SSTC: 3/1981 FJ 5; 85/1986, FJ 3. 
21 Vide: J.F. MESTRE DELGADO, “El acceso a los registros administrativos: un derecho de la nueva 
generación”, en M. REVENGA SÁNCHEZ (Dir.), Acceso judicial a la obtención de datos, Cuadernos de 
Derecho Judicial, Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 1998, p. 229; M. Alvarez Rico, “El 
derecho de acceso a los documentos administrativos”, Documentación administrativa, 183, (1979), p. 
112; A. EMBID IRUJO, “El derecho de acceso a los archivos y registros administrativos”, en J. 
LEGUINA VILLA y M. SÁNCHEZ MORÓN (Dirs), La nueva Ley de Régimen Jurídico de las 
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La legislación estatal que expondré a continuación procederá a diseñar 

una regulación de tipo general que complemente lo contemplado por este 

artículo de la CE. 
 
4.2. Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio. 
En este texto legal hay que diferenciar dos cuestiones: 

 

- Inscripción en el registro. Su régimen jurídico se explicita en el artículo 

4: 

«1. Los promotores de los partidos políticos realizarán las 

actuaciones necesarias para su inscripción. Los promotores de partidos 

no inscritos responderán personal y solidariamente de las obligaciones 

contraídas con terceros, cuando hubieren manifestado actuar en nombre 

del partido. 

2. Dentro de los veinte días siguientes a la presentación de la 

documentación completa en el Registro de Partidos Políticos, el 

Ministerio del Interior procederá a practicar la inscripción del partido. 

Dicho plazo quedará sin embargo, suspendido si se considera necesario 

iniciar alguno de los procedimientos previstos en el artículo siguiente. 

3. Salvo en los casos de suspensión del plazo a que se refiere el 

apartado anterior, transcurridos los veinte días de que dispone el 

Ministerio del Interior, se entenderá producida la inscripción, que 

confiere la personalidad jurídica, hace pública la constitución y los 

estatutos del mismo, vincula a los poderes públicos, y es garantía tanto 

para los terceros que se relacionan con el partido como para sus propios 

miembros. 

4. La inscripción en el Registro producirá efectos indefinidos 

mientras no se anote en el mismo su suspensión o disolución, bien por 

notificación de la decisión acordada por el propio partido de acuerdo con 

las previsiones estatutarias, bien por ser declarado judicialmente ilegal y 
                                                                                                                                               
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Tecnos, Madrid, 1993, p. 101; 
Leopoldo TOLIVAR ALAS, “Sobre el carácter novedoso de algunos derechos procedimentales”, REDA, 
80, (1993), pp. 623 y ss; A.J. VILLAGÓMEZ CEBRIAN, “El derecho de acceso a los archivos y 
registros administrativos”, Actualidad Administrativa, 1, (2001), p. 2. 
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disuelto o suspendido. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado 6 del artículo 10 y, en cuanto al alcance y efectos de la 

suspensión, en el apartado 8 del artículo 11 de la presente Ley 

Orgánica». 

 

- Examen de los requisitos para la inscripción. Es el art. 5 el que define 

el procedimiento formalizado: 

«1. Cuando se adviertan defectos formales en el acta fundacional 

o en la documentación que la acompaña, o cuando los proponentes 

carezcan de capacidad, el Ministerio del Interior lo pondrá en 

conocimiento de los interesados para que puedan subsanar los defectos 

advertidos. En tal caso, el plazo de inscripción se suspenderá desde el 

momento de la notificación y se reanudará una vez que los mismas 

hayan sido debidamente corregidos. 

2. Cuando de la documentación presentada se deduzcan indicios 

racionales en relación con la ilicitud penal del partido, el Ministerio del 

Interior lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, dentro del plazo 

de veinte días a que se refiere el artículo anterior, mediante resolución 

fundada que irá acompañada de los elementos probatorios disponibles 

para apreciar dichos indicios. 

3. El Ministerio Fiscal, en el plazo de veinte días desde que reciba 

la comunicación a que se refiere el apartado anterior, optará en función 

de que se consideren suficientes o no los indicios de ilicitud penal, por 

ejercer ante la jurisdicción penal las acciones que correspondan o por 

devolver la comunicación al Ministerio del Interior a los efectos de 

completar la inscripción. 

4. La remisión de la comunicación al Ministerio Fiscal determinará 

la suspensión del plazo previsto en el apartado 2 del artículo anterior, 

durante todo el tiempo que medie hasta la devolución por el mismo al 

Ministerio del Interior de la comunicación fundada en la no apreciación 

de motivos suficientes de ilicitud penal o hasta que el Juez Penal 

resuelva sobre la procedencia de la inscripción o, en su caso, como 

medida cautelar, sobre la reanudación provisional del plazo para la 

inscripción. Dicha remisión y la correspondiente suspensión del plazo 
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para la inscripción serán inmediatamente notificadas a los promotores 

interesados. 

5. Las actuaciones administrativas relacionadas con la inscripción 

del partido político podrán recurrirse ante la jurisdicción contencioso-

administrativa conforme a las previsiones de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

6. Cuando se persiguiese la inscripción en el Registro de Partidos 

Políticos de un partido que pretenda continuar o suceder la actividad de 

otro declarado ilegal o disuelto, se actuará conforme a lo previsto en el 

artículo 1222 de esta Ley Orgánica». 

                                                 
22 Vide Ley Orgánica 6/2002, de 27 de junio, de Partidos Políticos, art. 12:  
«Efectos de la disolución judicial. 
1. La disolución judicial de un partido político producirá los efectos previstos en las leyes y, en particular, 
los siguientes: 
a) Tras la notificación de la sentencia en la que se acuerde la disolución, procederá el cese inmediato de 
toda la actividad del partido político disuelto. El incumplimiento de esta disposición dará lugar a 
responsabilidad, conforme a lo establecido en el Código Penal. 
b) Los actos ejecutados en fraude de ley o con abuso de personalidad jurídica no impedirán la debida 
aplicación de ésta. Se presumirá fraudulenta y no procederá la creación de un nuevo partido político o la 
utilización de otro ya inscrito en el Registro que continúe o suceda la actividad de un partido declarado 
ilegal y disuelto. 
c) La disolución determinará la apertura de un proceso de liquidación patrimonial, llevado a cabo por tres 
liquidadores designados por la Sala sentenciadora. El patrimonio neto resultante se destinará por el 
Tesoro a actividades de interés social o humanitario. 
2. Corresponde a la Sala sentenciadora asegurar, en trámite de ejecución de sentencia, que se respeten y 
ejecuten todos los efectos previstos por las leyes para el supuesto de disolución de un partido político. 
3. En particular, corresponderá a la Sala sentenciadora, previa audiencia de los interesados, declarar la 
improcedencia de la continuidad o sucesión de un partido disuelto a la que se refiere el párrafo b) del 
apartado 1, teniendo en cuenta para determinar la conexión la similitud sustancial de ambos partidos 
políticos, de su estructura, organización y funcionamiento, de las personas que las componen, rigen, 
representan o administran, de la procedencia de los medios de financiación o materiales, o de cualesquiera 
otras circunstancias relevantes que, como su disposición a apoyar la violencia o el terrorismo, permitan 
considerar dicha continuidad o sucesión en contraste con los datos y documentos obrantes en el proceso 
en el que se decretó la ilegalización y disolución. Además de las partes de este proceso, podrán instar el 
pronunciamiento de la Sala sentenciadora el Ministerio del Interior y el Ministerio Fiscal, en el supuesto 
de que se presente para su inscripción conforme a lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de esta Ley Orgánica. 
4. La Sala sentenciadora rechazará fundadamente las peticiones, incidentes y excepciones que se 
formulen con manifiesto abuso de derecho o entrañen abuso de la personalidad jurídica, fraude de ley o 
procesal». 


